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cuadrados de superficie sita en el térmjno de Ameluco, del
MUIlicipio de Vitoria, la cual estará formada por láS dos si·
guientes:

a) Terreno' con lmt\ superficie de siete mil quinientos cin
cuenta metros cuadrada-s con cmcuenta· decímetros cua~rados,
que Hnda: por el Norte, calle Ameluco; Sur;Ouarderia lnfan
til;alEste. calle El Salvador, y alO'este, calle PaDama.

b) Parcela de terreno de -cuatro ron ochocientos noventa y
seis coma cincuenta metros cuadrad()S,queUnda; por el Norte,
Grupo Escolar; por el Sur,Parque ,Infantil; .por el ESte, calle
de El Salvador. y por el oeste, calle Guatemala;

La. referida finca se destinará a 'la construcción de un Insti
tuto Nacional de Ensefianza Media.

ArticUlo segundo.....:.El· inmueble mencionado deberá incorporar·
se al. Invent&rloGeneral de Bienes .del' :Estado, una vez l;nscrlto
a su nombre en el Registro de la Propiedad,. para su llIterlo-l'
afectación por el MinJste-rio de Jlacienda.al de Educación y
Ciencia para loo$erviclos de In.stltutoNacional de:¡¡;nseñanzaMedia,c.ependíentes de este.último Departaznento. Lafinali
dad de la dona<:lÍón habrá de cumpUrse:deconfonnidad con 10
dispuesto en la vigente legislación -de Régimen:: LoCal

Articulo tercero,-Por el Ministerio _de -Hacienda, a- "través de
la Dir-ecclón General del Patrimoniod-el Es~ad{), se: lleva1'an a
caoo-Ios trámites necesarios para ·-la -e~ectivldad-<.le -cuanto_ se
dispone en el presenteoecreto, autori~h<.lose_ld llusttísImo -se
fiar Delegado de Hacienda de Vitoriao funcionario eh quien
delegue, para que en nombre del Estado coneurraen el otorga-.
mIento de la correspondiente escrItura.

Así 10 d15pongo por el presente Decreto, dado _en Madrid a
catorce de enero de mil novecientos setenta y Uno.

FRANCIf'CO FRANCO

El Ministro de Ha-cienda,
ALBERTO MONREAL LUQUB

DECRETO 190/1971, de 14 de enero, por el que se
acepta la donación aL Estada por·el AYhntamiento
de Rianjo (La Coruña) de Un inmueble de Ui80 me-
troscuadrados, radicado en elmismot.erm-ino mu
ntcipal;. con .desUno a laconStruecícm· de una casa·
cuartel· para la Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de Ria.njQha sidootl'ecido al F.st&do
un inmueble, de une. extensión superficIal demilqtiinientos
ochenta. metros. cUadrados, sitoen,el mismO térnl,lho- municipal.
con. destino· a la construceián de una .. casa-:cuartel··para ·la·Guar~
die. Chil.

Por el Ministerio de la·. Oobem6cióri·se COnsidera de interés
la referida construcci6n~

A propuesta del Ministro .de .HaciendJL y ... previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de enero
de mil novecientos setenta y. uno, .

DISPONGO:

;Articulo, P!imero.~ conformid6.doon 10 dispuesto en el
artlcu!o vemtIcuatro de la Ley del. PatrJmotliQ~ ·se acepta la
d.onaC1ón al ~tado por el AyuJ].tamiento de Rianjo de. un solar,
S1~ ~n el mIsmo término mUUlclpal, con una.· superficie de· mil
qmUlentos ochenta metros cuadrados; -que linda,: :por el Norte,
calle en construcción. y finca de don .Manuel ROd:tÍguez .Fun
gueirif1o, y por el· Este, la· misma finca; por el Sur, lámisma
finca y solar del Ayuntamiento, y por elOe~tecalle.en con~
trucción. El inmueble objeto de donadóri,sedestlneráa ltt cons
trucción de una casa.-:cuatte-l para la Guardia'Civil.

Artlculo· segundo:~E1 inmueble- m~nci0ntldodeberá incorpo
rarse al .Inventario Genere.! de Bienes del Estado una. ·vez
inscrito a su nombre en el Reg"istro de la-Propiedad para su
ulterior afectación por el· Ministerio ·de liacienq,a al .de la 00-
bef?Gción, pare los .Servicios. de ca~uarte:lpara la Guardia
CiVll, depen~.ientes ~e este- último DepattarnentD. La finalidad
de la donaclOIl habl'ade cumplirse, d(,·conformidad eonló dJ.s..
puesto en la vigente legislación .de RéginieB Local.

Artic~o.tercero.:"-'Por·elMinisterio de.Ha.<:ienda; El. través de
lP, DlrecCló~ General del Patrimonio· del Estado, .. se llevarán a
c~bo loa tramites necesarios para la .efectivIdad de cuanto se
dlspone en el presente Decreto, autorizándose aJilustríSiniO re
ño! Delegado de HacIenda de La Coruña,· o: funcionario en
QUlendelegue, para que en nombre del. Estado concurra en
el otorgamiento de la COITesp<lndIente. escritura,

Así 10 dispongo por el presente De<:reto... dado en Madrid
e. catorce de enero de mil· novec1entossetenta y Uno.

FRANCI.SCO FRANCO
El Ministro d.e Hacienda.

AL:aERTO MONREAL LUQt1B

DECRETO 191/1971, de 14 de etlero,por el que ;,e
confirma la aceptación de la donación al Esta40
por la Díputaciún Provincial de Jaén de un edifi
cto, sito en dicha capital, con cuanto le sea a:u:jo
o .inherente, con cJ,es(ino a la instalación y am~

pltación de los servicios de un Laboratorio Provin
cial Pecuario.

La Diputación Provincial de Jaén donó al Estado un edificio
de mIl ciento ~esenta y un coma ochenta metrós cuadrados,
de extensión superficIal, sito en ';aéu.. instru:mentándoae la
donación en escriturapúblioo, otorgada con fecha veinte de
noviembre de mil noveci~ntos sesenta y nueve, y con destino
a la instalación y ampliación de l~ 8ervícios de un Laborato
rio PrO\incial Pecuario.

Por el Ministerio de Agricultura se comidera de interés con
firmQ.1' la. referida donación.

A propuesta del MInistro de Hacienda y previa dellberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de enero
de mil novecientos .setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.~De conformidad con 10 dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio uel Estado, se con
firma. la aceptación de la donación al Estado por la Diputüeíón
Provincial de Jaén de un edificio, con cuanto le sea anejo o
inherente, de mil ciento sesenta y un coma. ochenta metros cua
drados de extensión superficial, sito en Jaén, paraje «Cruz de
la Vega», llamado también Lagunillas y Valle (carretera de 11&
drId, .kilómetro trescientos treinta y dos;, hectómetro ocho-nue
ve); que linda por touos los vientos con terreno de la nnea
de la Diputación Provicial de Jaén, de la que- ha sido segregado
el solar. El inmueble objeto de donacIón se destinará a la ins
talación y ampliación de los Servicias de un Laboratorio Pro
Vincial Pecuario.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
M1"se al Invental'ioGeneral de Bienes del Estado, una veZ ins
crito a su nombre en el Registro de- la Propiedad, para su
ulterior afectacIón por el .Ministerio deliacienda al de Agri
cultura, con destinó a le. instalación y ampliación de los Se1'vi
cios de un Laboratorio Provincial Pecuario.

La finalidad de la donación habrá de cumplitse de confor
midad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local.

A~tícu~,? tereero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la DlrecclOn General del Patr1monio del Estado, se llevarán a
cabO los trámites necesarios pata. la efectiVidad de cuanto fe
dispone en el presente .Decreto, autorizáIi<kise al Ilustrísimo
señor Oe!egado de Hacienda. de Jaén, o. funcionario en quien
delegue, para que, en nombre, del Estado, concurra en el otor~

gamiento de la correspondient-e escritura que se otorgue al
amparo del articulo seiscientos treInta y tres del Código Civil.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de enerO de mil novecientos retenta y uno.

~ANCISCO FRANCO

El Ministro de HacIenda,
ALBEHTO MONREAL LUQUE

DECRETO 19211971, de 14 de enero, por el que se
autoriza la enajenación de un solar, sito en M e
lilla, sobre el que se asienta· una edificación.

Por doüa Carmen Aldana Muiloz e hijos, Rafael y Carmen
Diaz, se ha interesado la adujudicacIón de un solar, propiedad
del Estado, sito en Me~il1a. calle de Honduras,nÚlllero ochenta,
barrio de .. Colón. como ocupante de la edificación existente
sobre el mismo. Dicho solar ha si-do tasado en la cantidad de
mil ocho pesetas, por los .servicios técnicos correspondientes del
Ministerio de Hacieooa.

Concuniendo en el presente caso circunstancIas qUe justi
fican hacer uso de la autoriZación concedida por el articulo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de Quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y 10 dispuesto en
el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Minstro de Haeienua y, previa
deliberacIón del Consejo de Ministros, en S11 reunión del día
ocho de enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

}\.rtieulo primero.~Hacicndo uso de la autorización concedida
por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Es
tado, se acuerda la enajenación diTecta a favor de doña Carmen
Aldana MW10Z e hijos, Rafael y Cannen D1az, con domicilio
en Melilla, calle Castelar, número cincuenta. y ocho, de un
solar, propiedad del Estado, robre el que se asIenta una ed1fi~
cación, y que. a continuación se describe: finca urbana sita
en Melilla, calle de. Honduras, número ochenta, barrio de Colón,
con una superficie .tot-aJ. de treinta y seis metros cuadrados,
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erAl los siguientes linderos:. derecha! calle de. Honduras,. número
setl'llta y ocho; izquierda, casa numero (ichenta yctos de la
mIsma calle; fondo, calle paraguaY,n1J,mero diecinueve.

lnscrita en el Registro de la Propiedad 'a·' (avqr del ~tado.
al tomo ciento treinta y ocho, libro ciento.treInta,Y· ócho, folio
sesenta. y cuatro. finca númerQ cuatro mHQChocieutosnoventa.
y tres, inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de"di0a'.,a.diQdicación es
el de, mil ocho pesetas. las'cuales' deberán ser ,iIlgl:'esadasen ,el
'resoro por los 'adjUdicatarios" en el Plazo ,de .quÍ!1ce;:díj.\s,'apartir
de la notificación por la Delegaeiónde Meli11a,'siendQ tatnbl~
por cuenta de los interesados todos los gastos origil1ad08en-!á
tramitación del expediente y losquese;~usen en cumplimiento
del' presente Decreto.

Artículo tercero.-.Porel· Ministerio de. Haciel1da,·. a. través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, '.'~ Jlevarán.a
cabo los trámites conducentes a la efectividad -"de cuanto se
dispone en el presente. Decreto y se· faC41t~afsep.or,'De'legado
de Hacienda en MeJilla para que, en nombre<iel ~stádO, con·
curra en el otorgamiento. de la correspondiente<:es<:;ptura.

Así 10 dispongo por el presente Détreto;dado en Madrid
a catorce de enero de enero' de mil nov-Ecientos, setentaY,:uno.

Fl'lANCISúó FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAI, LUQUE

DECRETO 193119,71, de 14- de enero-,< VOr el que se
autoriza la 'enajenación directadeutm ....·jinca .• ·ur~
bana, sita en el térmmo .. municipal ,deF'ue_ncal~ente,
calle Calvano,número56, propie~d--del ~stado,

Por don MáximoCa:sado Muñoz se ha int~r~a<l<:)Ja',a<ljlr
dicadun de una finca urbana sita en el, .té:rtllirmrnunicipalde
Fuencaliente, calle Calvario, : número cincuenta-s 'seis" .. propie
dad del Estado, como poseedor de buepafe :Q:e1il. citfl,(ia finca.
Dicho inmueble ha sido,tasado en·.la cantidad·c:l~cincomil.pe.
setas por los servicioo técnicos oorrespond,ien~,-del Mlníste·
rio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso clrcunstariclas que .1U&
tifican hacer uso de la autorización concedidaen;-el. articulo
.sesente. y tres de la Ley delPatrimoniodelE:stado, qequince
de ffbrU de mil novecientos .sesentayctlatro.

En su· virtud, a propuestadelMinistro,d~: HaClepda ypr~
via deliberación del Consejo de M:inistrosens~-J:ep._ni()ndel
dia ocho de enero de mil novecientosseténta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero,-Haciendo uso ·de la atrt0rización conce;
dida por el artículo sesenta y, tres -de la. Ley, del<Pa~rimQnio
del Estado se acuerda la .. ena.jenaciÓndil'~taa-faV"or-"de .. 4011
Máximo Casado Muñoz, con domicilio' en FuencaUente. (C1u"
dad &eaD, calle Calvario, núnlero clncuent~yseis, hoy cin,
cuenta y cuatro, de la finca urbana propieda-ddel Estado
que a continuación se describe: una'easa;":-'Sitaen.1a ~a..Ué
Calvario, número cincuenta y seis: del pueblo ,df',Fuencal1eute.
d~ una extensión superficial de trein4\ y séis.· metros: cuadra...
do"'I,, y cuyos linderos son: derecha. entrando, calleJón calle
Calvario y Antonio Pérez; izquiercJa, tirodeba,rra; fondo. tiró
de b~ra y Antonio J. Trenado. Inserita, en el Registro de la
p;ornedad de Almadén·. al tomo. ciento cUfl;rent~:.y . seis; libro
dIez, follo ciento setenta y. uno, finca ochocientOs. noventa y
cinco inscripción primera.

Articulo segundO.-El .precio de dicha .9,djucticaciÓn .' es el
de cinco mU pesetas, las cuales deberl,1n_ ser Ingresadas en el
Tes~ro por e1adjudi~atsrio.en el plaZo de,qllihee,dias,a
part.lr de la notificam6n. por la Delegación .. de :a:aclenda de
Ciuda<iReaJ, siendo también POTCt1entad.e1·•. mismo, t()dos' -los
gastos originados en la tramitacióncteLe"pediente,xlqs qtú,
se ca~lsen en cumplimiento del .presente DecretQ,·. y:se facUlta
al senor Del~ga.do. de Hacienda en, CiUdad. trea,] •para .qUe' .en
n?mbre del Estado concurra, al otorgamiento de lacorreSpon
dIente escritura,

Así lo dispongo por el presente DeCreto; dado en MadrId
a C'Etorce de enero de mil novecíentos setenta; y uno.

FRANQISCO FRANCO
Ei MInistro de Hacícnda,

ALBERTO MONREAL {,UQUE

DECRETO 194/1971, de 14 de enero. por el que se
Muerda la pennu:ta de finca~ mdi'cadas tmJaén
entre el Estado y el Ayuntamle!ltú deta Cludad. '

Por el Ministerio de' la Gobernación. se cotlsil::ieJ'a .CQI1yeniente
la p~rmuta de un inmueble, propiedad -deI-,EstadO"por Un'Solar,
propiedad del Ayuntamiento, radicados -e-"lJaén.

Las citr\>das fiuce..s han sido tasadas pOr el Servicio faculta
Uvo cone3p-0ndlente, en litca,ntidaa de cinco rnillon€s doscien
tascuar{'uta mil pesetas, la. del Estado, y en la de tres millones
cutroqientus cuarenta y . seis mileuatrocienw..s pesetas, la de .0.
Corpol'-~tón Muni'Cip!ill;. de una' diferencia de valor a favor del
iEsta;do "ye,u contra de éfrtaúltima. de un millón setecientas
riownt& y tres mil seiscit¡iltas peseta,s;diferencia inferior al
cincuenta por ciento qUe señal:a el artículo ciento euarenta y
ocho ,del Reglamel1to del )?a,trimonio del Estado, y cuya dife~

ren<:ia h:abrá<ie satíSfaCeral'T~o.el indicado Ayuntamiento.
El.ümtueble {jel Ayqnttmüenw,:radicado en la' plaza de Quei

po de- Llano, dedos mll ciento cincuenta y cuatro metros cua
dra.dos;,fué cedido almismo por el Estado en USUfructo, con
el. fill,'dedestinarlo a. finesexchlsivatnenteculturales, mediante
OrJ;lenrninisterial qenueve de lllarzo'de mil novecienoos treinta
rtres. y,. pOS:l;erio~llte-" e:l,p1eno-. dominio, por otra Orden
minlstli!rial Etpl'ob:ma en qonsejo (le ·.Ministros,con el. fin de
que,cont:inuaradestina!ioalQs mismo,s,finés y con la condición
resollit()l'ia: de. su reversión .~l :E,;$tatio 'pe no ser destinado a di~
chosfines, en cuya situación jurltUcase encuentra.

Sin: .emhatgo:,~n .1aaprobQc1ón .de asta .permuta queda re-
suelta la situ¡¡Ci6ndel::referido. irunuetüe, ya 9ue es simultáneo
el cese de la expres(l-daftnalidad,con Iaiiitegración del mismo
en el Patrimonio del ~tado, <:le-e.cuerdo con e.mbas partes, al
ij,band9nar 'el Ay.uutamiE!:ntQ JadediCación obligada- de previa
conf()rmid~.con. el Es~a.doYmediap;tela 'contraprestaclón que
la p~rmuta:sHpone-parala'Corporaciól). Municipal, que también
resulta beneficiosalXlI'Q.lo.<; .intereses.' del E¿;tad,<t

Concurr1endoen el,presep.te caso 'las circunstancias que ,se..
flala el artículo setenta y Uno de' la Ley mencionada, a propues.
ta del Ministro de Hacienda y p:;evia -de:iberación del Consejo
de Minis:tro,s en su reunión del día ocho de enero de mil nove
cientos setenta- y uno,

DISPONGO:

Artículo primel'o,-Haciendo uso de la autorización concedida
por -el artículo sete,nta y uno de 18, Ley del Patrimonio del Es
tado, de quince de. abril de, mil ,novecientos S€senta y cuatro,
se a,cuerda 13· permlJta entre el Est~do y el Ayuntamiento de
Jaén de las fincas que a continuación se reseñan:

Finca del Estado,-8<>l«r s!toenJaén, calle de Campanas,
de qUinientos cincuenta-y cuatro D1etr~ cuadrados de superfiCIe.
sobre ,el .. cual·',se·.levanta un editlcio.d~ tres plantas y sótano;
presenta, .tres ·fachadas:· de'· veintiséis coma ·noventa metros, a
l~ plaza:ae-Sap.rranc1'seo: de veinticuatro coma sesenta me
tros,:a lacaJle Cam-pe.nas,ychaflándeesq.utna, oon ocho coma
sesenta y cinco ll1etros; y otra de la calle León y Llerena, de
oncecomR cincuentame-tros,

FincCl, del Ayunta.mze'lltode Jaén,~ol~ radicado en la plaza
de ~ueipo de Llano, deforma :irregula.r. con una superficie de
aosn:ül ;cíento cincuenta, y cuatrnmetros cUádrados; presenta
¡;r-es fachadas:: de cuarf'mta y unocollla ochenta rnetros,,.a lA,
plaza.-'Qe~ueipó. de Llano;,de' .se.--~ta y tres coma. ochenta y
cineo:metros,a la plazuela de San Agustiny calle Higueras,
y de. treinta y cuatro _~om-a .. veinte,m~tros, a la calle Accesoria
de San Agustín, .limitando por su fondo con fincas particulares.

Artículo S€'g"undo.-Lá Corporación. Municipal permutante íla-
brá de ingreser en el Tesoro, al contado, la suma de un millón
setecie--i.ltas lloventa y tres mH seiscientas pesetas. dUerencia de
yalot' de las fineas expres-ad0anteriol1nente, siendo de cuenta
de la expresada Corporaeión Ji,l[unicipal cuantos gastos se ori
ginen conm-oUvo <le esta. permuta,

La entrega material del edificio propiedad del Estado, objeto
de la PeJ'lUuta.· noser,á verifit'a<'la hasta. tanto ho se hayan
alOjado los Servieio.s de Correos Y Te-Iecomunicación en el ql1e
se conRtruyasobre elso}a,rque, como cof'..Becuencia de esta
operacIón, . debe· entrege;r.el Ayuntamiento.

Artículo terceto,~P-oreIMinisteriodeHacienda, a través de
la Dirección.' General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo .los trámites necesarios, -dictándose los. acuerdos pertio('TI
tes para la efectividO,d:de]apel'n1uta de qUe se trata, previo
cumplimi~nto de 1M formalidades ,reglamentarias y se faculta
al seflor Delegado. de Hacienda de . Jit.én .para que, en nombre
del E.'ttado, concurra al otorgamiento de la correspondiente
escritura..

Asl lo di<1pongo pOr el presente Decreto. dado en Madrid
a catorce de enero.de mil tlO\~cientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlstr<) de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

coRRECCION de errores del Decreto 3680/1970, de
17 de dictembre. por el que se auto,'iza la enajena
ción de un- solar, sito en Mclilla, sobre el qlle se
asienta una edijicacíón.

AdvertIdo: error en -él' texto remitido para su publicación
del menciot:ado Decreto. inserto en' el «Boletín Oficial del Es-
tado» mml€ro 3, de fecl1a 4 de ene:rode 1971, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:


